Chalecos reflectantes  
Actualmente es obligatorio disponer en todos los vehículos de chalecos reflectantes que permitan señalizar la presencia del conductor de manera que se destaque y sea visible en situaciones de peligro bajo cualquier tipo de luz diurna y bajo cualquier iluminación de faros de un automóvil en la oscuridad, en situaciones climáticas no extremas. 
Dichos equipos de protección individual (EPI) deberán cumplir las exigencias de la directiva 89 686 CE para ropa de señalización de alta visibilidad de acuerdo a las normas aplicables en cuanto a diseño UNE-EN 340-94 y a materiales UNE-EN 471-95. 
